
  JUZGADO VEINTITRES DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTA 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 8º Ed. Nemqueteba 

 

                         Fijación de Alimentos - Físico  
No.110013110023-2019-01304-00 

 

     

      
Bogotá D.C., doce (12) de mayo del año dos mil veintidós (2022).- 
 

 
Como quiera que no se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el auto 

de fecha 18 de agosto de 2021, permanezca el presente proceso en 
archivo suspenso hasta tanto medie petición de parte. 

  

 
NOTIFÍQUESE. 

 
 

 
 

         RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA 
JUEZ 

CG 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 068 

HOY: 13 de mayo de 2022 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 
________________________ 

LAURA CRISTINA RODRIGUEZ ROJAS 

Secretaria 

 

 


